
NÜMBRO 150. Hartes 24 de Diciembre. AÑ^ DE 1878.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
A^DVERTESdA.

Las leyes y las disposiciones genera
os del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialnienle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

se SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Ksíabicciiniento tipog;rníico > librería de I>. ACítJ.^TlN 
OKTOAKl^A, Mercado 53 y Mayor 30-

EN RROVINOIAS.

£n luH priitcipaleH librerías»

PRECIO DE SÜSCRICIOI

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.- 
Por 1res id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, i6 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id.j 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. xM. el Rey (]. D. g.) Su Al- 
leza Real la Ser nía. Sra. Prince
sa ds Asturias y las bermas, se
ñoras infantas Doña Alaria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Majia Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

■ MINISTERIO DE HACIENDA.

Exposición.-

SENOR: El reglamento de 49 de Se
tiembre de 1876, dictado para la recti
ficación de los amiliararnieutos de la 
riqueza inmueble y pecuaria, y aproba
do por Real decreto de la misma fecha, 
ha ofrecido en su estudio la necesidad 
dfe algunas convenientes modificaciones.

El Consejo de estado en pleno ha 
examinado lodos los anleced^ ntes y Ira- 
hajos hechos para es’a reforma; y des
pues (le muy detenidas meditaciones de

Ministerio, se somete á la aproba
ción de V. M. el nuevo reglamento, que 
sólo diera ó modifica en el de 19 de 
Setiembre de 4 876 lo qut se ha consi
derado oportuno para realizar en lodos 
|os pueblos del Reino trabajos tan de
licados como irnporlant'^s, y se alien
óle en cuanto se ha creído justo las re
damaciones de varias corporaciones é 
'óidivíduos.

En su virtud, el Ministro que suscri- 
he, conforme con el diclámendel Con

sejo de Estado en pleno, y de acuerdo 
el con parecer del de Ministros,tiene la 
honra de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Diciembre de 1878.

SENOR;

A. L. R. P. de V. M.
El Marques de Oroiio

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, en vista del 
diclámen del Consejo de Estado en pie 
no y de acuerdo con el de Ministros, 

Vengo en aprobar el reglamento re
formado para la rect’friacioo de los 
amillaramientos de la riqueza te.^rilo- 
rial y sus agregadas.

Dado en Palacio ádiez de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONSO,

El Mifiistro de Hacienda,

AIanuel de orovio.

REGLAMENTO

DE LOS

A M I L L A R A MIEN TOS-

REFORMADO.

Capitulo primero.

De la competencia para conocer del ser
vicio de los amillaramientos, y de la 
base para la rectificación de los actuales

Artículo l.° El servicio relativo à 
la rectificación de los amillaramii nlos 
man.lado llevar á efecto por las leyes 
de presupuestos del.® de Julio de 
1869, 8 de Junio de 4870 y 26 de Di
ciembre de 4872, y por decreto fecha

9 de Marzo de 1874, queda centraliza
do en la Dirección general de Contri
buciones bajo la dependencia del Mi
nisterio de H.'Cienda.

Art. 2.® Las Comisiones e.speciales 
de evaluación y repartimiento en los 
distritos municipalos en donde se ha- 
Ikn establecidas; una Junta en cada 
cual de ios demis distritos municipales 
las de region que se consideren nece- 
saTas, y otra superior provincial, auxi
liarán á la A Iminislracion económica 
en el servicio de la rectificación de los 
amillaiamientos.

Art, 5.® Cou el objeto indicado en 
el artículo anterior, se asociarán á cada 
Comisión de evaluación y repartimien
to, en ei concepto de Vocales de la 
misma, el R-igislrador de la propiedad, 
el Arquitecto ó Arquitectos lu’mici pa
los, y dos Ingenieros ó Peritos agróno
mos nombrados por el Presidente de la 
Comisión.

Art. 4.® Las Juntas municipales sq 
compondrán, del Alcalde; de la mitad 
de los individuos del Ayuntamiento, 
cuando su número exceda d ocho; de. 
un número igual de contribuyentes en 
que estén refiresanlados los que paguen 
mayores, medias y noenores cuotas, 
así como los hacendados forast res, 
que nombrarán los mismos Ayunta
mientos, prévia la subdivision en cate
gorias ó gru()os delermin da en la Real 
órden de 30 de Junio Je 1<S63, que dis
puso'a for’i,a en que deberían nombrar 
se los peritos repartidores de la con
tribución territorial; deotrosdos Vocales 
nombrados por los contribuyentes fo 
raslcros; del Registrador de la propie
dad donde io hubiere: fie un Vocal de 
la Junta de Agricultura y otro de ’a 
Comisión provincial de Estadística, si 
residen en el mismo pueblo, de un In
geniero agrónomo ó de un Perito, ó dos 

i
fuese posible, y à falla de ellos de 

dos vecinos del pueblo reputados como 
prácticos y conocedores del terreno.

Cuando el Ayuntamiento conste de 
ocho ó de méuos in livíduos, cotsti- 
tuirán parlede la Junta cuatro de ellos 
completándose con los contribuyentes 
en número igual y con arreglo al pro
cedimiento ánles indicado.

Porlascircunslancias especiales de las 
provincias de la Coruña, Lugo, Orense, 

¡Oviedo y Pontevedra, en los distritos 
municipales cuyo número de parro
quias exceda de los individuos del 
\vuntamienlo, eide contiibuyt-ntesque 
han de entrar á fornrar paite de la 
Junta será uno por cada parroquia.

Presidirá las Juntas municipales el 
Mcalde, y será Secretario el del Ayun
tamiento respectivo.

Art. o.® Las Juntas provinciales se 
compondrán del Gobernador civil, del 
Jefe de la Administración económica y 
del de la Sección de Fomento,del Regis
tra ior de la Propiedad, de dos Inge
nieros de Caminos, dos de Minas, dos 
de Montes y dos Agrónomos nombra
dos por el Gobernador de entre los que 
de cada clase residan habitualnienle 
en la capital; del Arquitecto ó Arqui- 
tectOo provinciales queexistan en ella; 
de dos Diputados provinciales y dos 
individuos de la Junta Je Agricultura 
elegidos por las corporaciones respecti
vas, y de los demas Vocales de la Co
misión provincial de Estadística no de
signados ya por razon de su cargo para 
formar parte de la Junta.

Sera ^residente de esta el Goberna
dor, Vicepresidente el Diputado pro
vincial de mayor edad, y Secretario un 
empleado de la AdmiiTslracion econó
mica que á propuesta del Jefe de esta 
nombrará el Gobernador.

Art. 6.® Tan pronto como quede
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los demás auxiliares. - El .Ministerio de 
Hacienda, á pcopuesla de ia Dirección, 
fljaiá áca *a c isola planta de dichas Co
misiones, consigoandoeoellas las dietas 
del comisión -do y auxiliares de todas 
clases. Los propietarios podrán nom
brar, silo críen conveniente, peritos 
que 'osrepresenlenen las comprobacio
nes sobre el ten eno como medio de 
maver ilustración y arderlo; pero sin 
que esto pu da i-feclar á la eficacia y 
validez de los respectivos actos.

Art 16. Constituirán la base déla 
rectificación de los amillaramienlos, y 
por lo tanto se formarán previamente:

1 .* üii registro g-^neral de fincas 
rústicas y otro de fincas urbanas en 
cada distrito municipal, en los cuales 
se hará despues constar el movimiealo 
de dichas fincas.

2 .® Otro registro general de los 
ganaUitS de todas clases, excepto los 
correspondientes al Ejército que se 
rectificara por medio de recuento en 
las épocas que se determinen.

Y 3.° Una cartilla en que se con
signen tipos medios para evaluar la 
unidad de las di versas especies de ri
queza en Cada distrito municipal.

Estas unidades serán: ea la riqueza 
rústica la hectárea; en la urbana el 
metro superliicial, y en la pecuaria la 
que determine el art. 117(1).

Art. 17. Los registros mencionados 
en el artículo anterior se formarán á 
virtud de dec araciones dadas en cé 
dulas impresas que se repartirán gratis 
a domicilio, según determina mas ade
lante éste reglamento.

Art. 18. Corresponderá á las Co^ 
misiones de evaluación repartimiento 
oe id contribución territorial en donde 
existan, y a las Juntas municipales, 
ocuparse, con sujeción á las prescrip
ciones de este reglamento, en reunir 
les elementos necesarios para los re
gistros de fincas y de ganados en 
íormacion de estos, en p oponer los ti
pos de las cartillas de evaluación y en 
redactar en su dial is amillaramienlos; 
á las Juntas regionales formar las car
tillas de evaluación, y á las provincia
les eximiüaír y aprobar, en la lorma 
que se dirá, los registros y las carti
llas de evaluación, previo informe d« 
la Administración económica.

Queda reservada al Jefe de la admi- 
tiisiracion económica provincial la 
aprobación úe ¡os amillaramienlos, y ai 
Gobierno .a fac litad de resolver defi
nitivamente las cuestiones qué se susci
ten y los recursos que. se promuevan 
con motivo de este servicio en los casos 
previstos por esto reglamento, salvo 
aquellos en que con arreglo á las pres
cripciones dct mismo proceda la vía 
contenciosa.

respe'clivas, lodos los demás funciona, 
rics que hub ese en el mismo pueblo de 
as ciases-expresadas en el artícelo pre 

cedenle.
Art. 12. El cargo de Vocal de las 

Juntas 'ie que traían los ..rlículos ante
riores es honorífico y gratuito, y solo 
probando causa legíl ma podrán excu
sarse los parlicahares de formar parle 
de diídias Junlai. Serán causas legiti
mas las que excusan de ser Concejal.

Los funcionarios públicos designa
dos en los artículos S.”, 4.“, 5.° y Id 
no podrán eximirse del cumplimiento 
de este deber.

Arl. 13. Las Juntas provinciales, 
las de region y las de distrito munici
pal celebrarán cuantas sesiones sean 
necesarias, podrán discutir y resolver 
siempre que concurran á ia 3<^sion la 1 
mitad mas uno de sus Vocales, y toma
rán los acuerdos por mayoría de votos 
consignando aquellos en un libroócua- 
derno de actas, que firmarán los con
currentes á cada sesión. En caso de 
empale, el Presidente tendrá voto de 
calidad.

Parala preparación y ejecución del 
servicio que este reglamenta encomien
da à dichas Juntas podran las mismas 
dividirse en secciones. En las provin
cias de Coruña,Lugo, Orense, Oviedo y 
Pontevedra tendrán las Juntas munici'» ! 
pales una sección en cada parroquia, 
compuesta del Alcalde pedaneo y de 
dos Vocales por cada lugar ó aldea de 
las que formen la parroquia.

En los distritos municipales que per- 
leneciendo á las demás provincias tengan 
pueblos agregaoos para los efectos del 
repartimiento de la contribución terri
torial, las secciones deberán esleb.e- 
cerse en dichos pueblos, componiéndo- 
as el Alcalde respectivo y un número 

de Voca es no inferior á cinco ni supe
rior à nueve, según la importancia de 
la localidad en que se forme la sección.

Art. 14. Los Vocales de las Comi
siones de evaluación y los de las Jun 
las son responsables de sus actos y 
acuerdos conforme á lo oelerminado en 
el cap. 8 ° de este reglamento.

Los que no oslando de acuerdo cor 
las resolnciones de la mayoría deseen 
salvar la responsabilidad que pudie'-a 
caberles, podrán p' dir y se hará cons- 

1 lar su volo en el acta respectiva (1 ). ! 
Art. 15. Cuando la Administración 

Central lo con ddere necerario, se es- 
tab i'cerán tambi;^n Comisiones de com 
probación sobre el terreno, compuestas 
de empleados activos ó de cesantes le 
la Administración económica, de los 
auxiliares facultativos y de los demas 
que sean indispensables para las ope
raciones que. ileban practicarse.

El nombramiento de ios comisiona
dos y del personal facultat.vo corres
ponderá á la Dirección gene;al de Coa- 
irihucioncs, y á los comisionados el de i 

I 
■ l

(l) Veánse los artículos 201, 202, 
y 204.

instalada cada Junia provincial, y pré
vio examen de los dalos antecedentes 
que estime oportuno consultar,dividirá 
su respectiva provincia eo las regiones 
quo juzgue conveniente; comprendien
do en cada una de ellas los pueblos que 
por su situación, naturaleza y aplica
ción de los terrenos, identidad en los 
sistemas de cultivo, seLuejanza de sus 
producciones, medios de comunicación 
y oirás circunstancias tengan ó deba 
suponérseles iguales ó senaejantes con
diciones para los efectos del impuesto 
territorial.

Art. 7.° Sin perjuicio de comuni
carlo directamente á los pueblos res
pectivos, la Junta provincia! aunncia- 
rá desde luego por medio del Buletin 
o/lcial\3i division en regiones que hu
biere acordado y los pueblos que hayan 
de formar cada una de ellas.

Art. 8 ’ Los Avuolamientos de los 
pueblos que se consideren perjudicados 
à causa de la region en que se les hu
biere comprendido podrán reclamar à 
la Junta provincial dentro del plazo de 
15 dias contados desde el siguiente á 
la publicación de que trata el artículo 
anterior, que se les iucluya en otra re
gion mas adecuada á sus circunstancias 
y la Junta provincial previo informe 
de la Adrainistracion económica, deci
dirá sin ulterior recurso lo que estime 
procedente.

Art. Ô.” En cada una de las regio- 
nesse constituirá la Junta regional, si 
loándose en el pueblo de aquella que 
sea capital de partido judicial, ó en el 
que acuerde la Junta pr..vincial si hu
biese más de uno.

La propia Junta designará el punto 
donde haya de constituirse la regional 
cuando ninguno de los pueblos que for 
men la region sea capital de partido 
judicial.

Art. 10. Las Juntas regionales se 
compondrán del Juez de primera ins
tancia del partido en que hayan de si
tuarse, que las presidirá; del Promotor 
fiscal y del Registrador del mismo par
tido. del Administrador ó Administra
dores subalternos de Hacienda, si los 
hubiere; de los Pe'ritos agrónomos y 
Ayudantes de Obras públicas que resi
dan en el mismo punto, y de un Vocal 
de cada una de las Juntas municipales 
correspondientes á la region.

Al efecto nombrarán estas Juntas el 
Vocal de su seno que haya Ue formar 
parle de la regional, ó autorizarán para 
que las répresenlén en ella à cualquier 
individuo de otra Junta municipat de la 
region que acepte el cargo.

La autorización en uno ú otro caso 
se hará constar por me lio de oficio fir
mado por el Presidente y Secretario de 
la Junta dél distrito municipal, dirigi
do al Presidente de la regional.

Art, H. Eu el caso previsto en el 
párrafo s’-gundo del articulo 9pre
sidirá la Junta de region el Juez muni- 
cipaf del pueblo donde aquella se cons
tituya, y serán Vocales, además de los 
designados por las Juntas municipales

Capítulo n
DE LOS REGISTROS DE FINCAS RÚSTICAS Y 

URBANAS.

SECCION PRIMERA.

leí repartimiento de cédulas y de las 
personas obligadas á llenarlas.

Art. 19. Los Alcaldes convocarán 
y declararán constituidas las Juntas 
de distrito municipal tan lu’*go como se 
lo ordene el Jefe de la Administración 
económica.

Art. 20. Constituidas que sean las 
Juntas municipales, acordarán, si lo 
estimaren oportuno, su division en 
secciones, teniendo r! efecto en cuenta 
ia importancia de la población, la ex
tension de su término municipal y los 
trabajos que deben ejecutar.

En el caso de acordarse la formación 
de secciones, constarán estas del nú
mero de individuos que determínela 
Junta.

Presidirá cada sección el Vocal que 
designe la Junta, exceptuándose los 
distritos municipales de las provincias 
de Coruña, Lugo, Orense, Oviedo y 
Pontevedra, y los de aquellas en que 
existen agrupaciones para los efectos 
del repaitimiento de la contribución 
territorial, en los cuales se establece
rán las secciones con arreglo à lo pre- 
veni lo en los párrafos tercero y cuar
to del art. 15 de céle reglamento.

Instaladas Jas secciones, nombrará 
cada una el Vocal que haya de desem
peñar las funciones de Secretario, si 
guiendo en sus respectivos trabajos el 
órden prescrito por la Junta muni
cipal.

Art. 21. Las Juntas procederán 
despues, si lo considerasen conveniente 
para la mayor facilidad en la ejecución 
de dichos trabajos, á dividirlos respec
tivos término.s municipales en cuatro 
zonas, secciones o cuarteles, con'rela
ción á los cuatro puntos cardinales, ó 
sea Norte, Este, Sur y Oeste. Al de
terminar dentro de cada zona las fincas 
re'peclivas, se consignarán ó fijaran, 
sin embargo, los pagos, partidos etc. 
eu que se hallen situadas^ conforme á 
los usos de la localidad.

Al t. 22. Las Juntas, en vista de los 
medios de que puédan disponer para 
realizar deservicio de que se trata, de 
los datos que suministren las secciones, 
y de las circunstancias de la respecti
va localidad, designarán los agentes 
que deban distribuir y recojer las cé
dulas en que hayan de extenderse las 
declaraciones.

Estos agentes podráu ser:
1 ° Los Alcaldes de barrio, los pe

dáneos, si los hubiere, y además cuan
tos subalternos ó dependientes asala- 
ri.ados tengan á su servicio las Munici
palidades.

Y 2.° Los comisionados especiales 
<|ue se nombren donde no hubiere, el 
uumero suficiente de agentes oficiales.

En l is capitales de provincias podrán 
las Comisiones de evaluación y repar-

(1) Véase lo dispuesto en los artí
culos 48, 49, 50 y 51 de este regla
mento y lo que se consigna en los mo
delos números 1 y 2.
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liaiientouliiizar para distribuir y reco
ger las cédulas lodos ios aspirantes á 
Oficial de Admiuisirac’on páblic;, y 
lodos los sub liemos de la misma.

Art. 23. Las mismas Junlás, ate
niéndose à la instru ciones que hayan 
recibido de la provincial, fijarán el 
p’azo, dentro del cual haya de hacerse 
la distribución a domicilio délas cé
dulas, y aquel en que d^bau ser reco
gidas, anunciándolo al público por los 
medios acostumbrados en las respecti 
vas localidades.

Art. 24-. Estarán obligados á pres
tar dpclaracion, y por consiguiente à 
llenar los ejemplares duplicados de las 
cédulas que se les repartan á domi 

cilio;
I * Todos 1 s vecinos del distrito 

municipal que sean cabeza de familia, 
posean ó no fincas.^

2.» Todos los que sin serlo posean 
ó administren fincas rústicas ó urba-

ñas.'
3. Los condueños de fincas que se

que pose.i’i ó exploten fincas, camino? 
canales, etc.

12. Los Administrador'

i : • “ nif slacion harán los propietarios 
J I cua ntío om m á su Cirgo el cultivo de

l)irec o-¡ p i fill a ó Ií í as que hubieren tenido
res ó rvpr; seo’anles de Hnspich)^^ vi .idí;u c, y cuaíesfjuiera drfs indi
oíros estableciroienlos benéfi cos por ví>íu »s que P.iSiiliiyan
las fincas que ocu per. y pose-'.n.

13. Las Autoridad-’s ó corporacio- 
tes, d'? CGá'quio!' arlase ó fuero, que!

finciá á loe anteriores colonos.
Ait. 2o. Las Ju tas municipal

cé iubis debaj remitirse despues de 
cumpiimealadas á las Juntas de otros 
.Municipios.

Art. 30. Las cédulas á que se re-
II una ó más ¡fiere el ; licu ó precedcate seci^lribui- 

! irá I también por os agentes de laJun-
i bijiguíaiiioca IJefe,Autoridad,corpo-

utilicen fincas del Estado 
zacion del Gobierno.

14. Los Directores y 
les de eslahiecimienlos ó 
ens fianza que el Estado,

coD autori-'

represent;' 
Institut os de ! 
ia provincia!

á el Municipio s-. slengan, y las corpo

poiisuba?’4n préviamon ■ lo-i padrón'S ¡ 
¡(b- V '4 ! s, vmdllaramientos y re- | 
’ pai lunit’nío.s ac’un’es, ios demás datos i 
que existan en las oficinas Jel Munie:- ! 
pi'» V cuantos particularmente puedan ¡ 
’oner los A^o.''ales de cada Junta, for- 
raarán una lisia general en que cons-

raciones ó parliculare.s por las lincas len ios nombres y las señas del domici-

hallen pro indiviso; entendiéndose que 
ha de prestar la declaración el Admi
nistrador legal del condominio, si le 
hnbiere; y en otro caso el condueño 
por mayor porción, ó el de mayor 
edad si todos fuesen participes en igual 
proporción.

4 .” Los llevadores ó colonos do 
fincas, cuando el dominio directo de 
estas se posea con separación del 

útil.
5 .° Las personas ó corporaciones 

que’pos-an fincas con mancomunidad 
de aprovechamientos; , entendiéndose 
que habrá de prestar la declaración la 
que administre las fincas, ó en su de
fecto la que ejerza sobre ellas autori
dad ó vigilancia.

6 .° Los que disfruten fincas que se 
hallen en litigio, debiendo prestar la 
declaración el poseedor ó el lenedor 
por mandamiento judicial, si le hu

biese.
1° Los Alcaldes, por las hncas 

cuyos dueños, poseedor ó depositario 
sean por cualquier causa desconocióos 
al tiempo de prestar la declaración; 
consignándose por neta á continuación 
el motivo de extender el Alcalde la 
cédula, y los datos que posea sobre la

destinadas al mismo servicio; y I
15. Los A.dminislradores ó repre-1 

sentantes autorizados de comunidades I 
reliiíi'iSds por ios edificios que ocupen i 
y huertas destinadas á su esparcimiento j 
utilidad ó recreo, y los Prelados vj 
p.irracos por iguales conceptos. j

Tamb'en están obligados á prestar 
declaración los arrendatarios ó colonos 
de fincas rústicas por las que cultivan 
renta que pagan al propi. tario y de
más circunstancias que expresa el mo
delo núm. 22 de este reglamento. Pa
ra este e^cto se hará el correspon | 
(iieute llamamiento á aquellos t-n 
pronto como los presidentes de las 
Comisionss oj evaluación y los de las 
Juntas municipales reciban de la pro
vincial, cou la aprobación correspon
diente, los registros y resúmenes de 
fincas y ganados, y las cartillas d®

lio de todas las personas que deban 
prestar deciaraci; n ('onforrae lo estable
cido en el artículo precedente.

í Art. 26. Una vez h'Cha la designa 
cion de los agentes á que se refiere el 
art. 22, recibirán estos las cédulas, con

evaluación.
Estas declaraciones se darán por 

en-duplicado; y una vez reunidas, se 
earpetarán y remitirán los ejemp'o”es
dobles ala Administración observando 
las mismas formalidades, y á.los pro
pios efectos, prevenidas para las cé- 
du'.-;S de propietarios y ganadero-. Los 
ot.’os ejemplares quedarán en la Junta 
municipal y Comisión de evaluación 
para deducir de ellos los datos necesa- 
düs á la formación del amillaramiento.

Los arrendatarios ó colonos forma
rán pstas relacioní'S en impresos ó ma
nuscritas; y cuando tengan dudas para 
formarlas ó no sepan escribir, se pre
sentaran en la Junta municipal ó Comi 
sion de evaluacioo, en donde les serán

una lisia parcial comprensiva de las 
personas á qui^ n s deban repartirlas; 
á cada una de esias personas se entre
garán cuatro ejemplares de cédalas, 
dos para las finca.-- rú-ticas y dos para 
las urbanas. Cada agente dejara firma
do un recibo en que conste el número 
.de individuos contenidos en la lista que 
se le haya entregado, y el de los cjem 
pl.ires de cédulas de que se hagan 
cargo.

Art. 27 Los agentes distribuirán en 
seguida los ejemplares entre los vect 
noí d- su demarcación, manifestan iv 
á estos los di.iS que se les coiveden pa
ra Jienar.iascédui s, y las peuas en que 
se incurre por las omisión s ó falseda
des que se cometan, lo cíia! constará 
ad*‘má.s en bis mismas cédulas, sm per
juicio de los anuncios que por edictos, 
pregones ú otros medios adecuados 
pueda hacer en cada localida*- la Junta 
municipal.

Art. 28. Hecha la distribución de 
cédutas adomicilio, los agentes devol
verán ála Junto la lista ce veei-ms que 
recibieron con aquellas, declarando ba

'■ación ó > ci dad como u ia persona cu 
la lista que ha de entregarse à dichos 
agentes,según se previene en el art. 26; 
p ro á cada uno de ellos se entregará 
14 número de ejemp'ares de cédulas 
que necesite, teniendo en cuenta el de 
lus pobUciüóes ea que ha de hacerse la 
inscripción.

Art 31. Ninguna persona, funcio
nario, corporación óSociedad, sea cual
quiera su cl^se, c ilegoría ó fuero po'drá 
excusarse de recibir y llenar las cédu
las de inscripción que le entreguen tos 
agentes de las Juntas, ni dedevolverlas 
cumplimentadas, bajo bis responsabili- 
üauesque determina est' reglamen
to. (9

Todo propietario, ganadero, admi- 
nistPódor etc., que no reciba las cédu
las en su domicilio por el cambio de es
te ó por otras causas ind*pendienies de 
los repartidores, queda obligado á re
clamar dichas cédulas á la Juma muni
cipal ó Comisión de ev.aluacion. Las ci
tadas corporaciones remitirán estas cé
dulas à los reclamantes, y mandarán 
recogerlas dentro del término de ter
cero dia.

Las oersonasque muden de domicilio 
despues de habérseles entregado las cé
dulas antes de que los agentes pasen 
à recogerías quedan también obligadas 
a prest..’ar las ya extendidas en Junta 
municipal ó Comisión de evaluación. 
Los agentes repartidores anotarán es
tos casos en las listas.

SECCION SEGUNDA.

Del modo de llenar las cédulas.

jo su firma y responsabilidad h- ber
desempeñado el servicio ron puntual
exactitud.

Si los mencionados agentes 
al h^cer la distribución de la»

notasen 
céoulas

facdilados los ejeaiplares y extendidos
I _ 1 1

procedencia de dichas fincas.
8.* Los mismos Alcaldes

á su presencia, con arreglo á las de
claraciones que ellos suministren, flr-

por los mando los documentos un testigo ve-

terrenos de aprovechamiento común, 
dehesas boyales y demás piédios que 
pertenécen al Ayuntamiento, inclusas . 
las vías públicas de carácter munici
pal y las veredas.

9/ Los Jefes de las dependencias 
del Estado que por razon de su cargo 
administren lincas de la propiedad del 

mismo.
10. Los Ingenieros Jefes de cami

nos, Canales y Puertos que tengan á su 
cargo las vías terrestres y las fluvia
les de carácter general ó provincial, 
así como fincas anejas à ellos.

11. Los Directores ó Administra
dores de Sociedades de todas clases

jeino del pueblo, y el Sccrelario de la 
' 1..«».. A fmnicinnJunta ó Comisión.

Quedau sujetos los arrendatarios ó- 
colonos alas mismas responsabilidades 
adminisiralivas y judiciales que impo
ne a los propietarios este reglamento 
por la falla de presentación de las de- _ 
claraciones, así como por las inexac
titudes en que incurran al presen
tarlas.

Cuando un colono deje de serlo por' 
terminación de su arriendo ó por otras 
causas, lo participará por escrito ó 
verbalmente á la Junta munibipi-l ó 
Comisión de evaluación, manifestando, 
si lo sabe, quién le sustituye. Igual

que en la lista se hubiese nejado le 
incluir algum ó algun -s personas que 
debieran figerar en ella, l» haran pie- 
s?nle al prestar la .b claracion de que 
trata el párrafoaot*»rior, con las den ás 
observaciones que se les ocurran refe
rentes á este servicio.

5 En su vista acordara la Junta la dis- 
¡Iribucion Je cédulas denunciadas, si 
i asi procede, ó lo que en otro caso esli- 
j me oportuno.
! Art. 29. Lo3 ejemplares de lascé-
¡dulas que deben llenarse por los Jefes 
i de las dependencias del Estado, por 

los Ingenieros Jef^s, por las Autorida
des y por las corporación 's ó S,)ci 'da- 

I des se entregarán por las Juntas muni
cipales del di-trito en donde aquellos

Art. 52. Repartidos los ejemplares 
de las cédulas, se procederá a llenar
las por las personas á quienes corres
ponde hacerio en virtud de lo manda
do en el art. 24; teniendo presente que, 
según lo prevenido en el mismo y en 

l siffuienle, habrán de extenderse por 
du lie; do, así las relativas à las fincas 
rústicas <'onio á las urbanas.

Art 35. Para los efectos de la ins
cripción, se califican de fincas, no sólo 
los edificios y terrenos que producen 
renta, sino lodos los que, siendo ó no 
susceptibles de producirla, radiquen en 
la población y su término jurisdiccional 
ya sean de dominio privado ó público.

Art. 34. Se calificará como una so
la finca rústica toda porción de terreno 
que siendo de una misma propiedad,
estando destinada bajo un método de-

'1____•mo oi-kla niaea Ho Alltlivnterminado à una sola clase de cultivo
y enclavada en un mismo término mu
nicipal, tenga linderos comunes, aun-

tengan su domicilio ó residencia habi
tual, aunque todas ó algunas de dichas

(1) Véanse los articulas 59, 129, 
130, 201, 202 y 204.
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que aparezca dividida eu varias por 
CiüÜfeS.

Cuando por el contrario haya dife- 
reules porcioues de lereuo de una mis
ma propiedad enclavadas en un mismo 
distrito municipal^ pero que lleven un 
solo nombre, y sin embargo esté cada 
porción dividida y separada p»r linde
ros de otros propietarios, t e considerará * 
como una finca cada porción de terreno.

Art. 35. Las fincas rústicas desti
nadas á dos ó más ' lases de cultivo se 
inscribirán como una sola, anotándolas; 
en la casilla destinada al cultivo ó apro
vechamiento que predomine en ellas, 
expresándose, sin embargo, à continua
ción la parle destinada á cada cultivo, 
como sembradura, viña, pasio etc., y 
el número de árboles de cada ciase que 
se hallen diseminados en toda la finca.

Art. 56. Si alguna finca radica en 
dos ó más términos municipales, seen 
tenderá que constituye un número igual 
al de los términos que abrace, y cada 
porción de ella se inscribirá como una 
finca en la cédula correspondiente al 
distrito jurisdiccional áque pertenezca, 
con el número de hectáreas compren
didas dentro de la jurisdicción de cada 
pueblo.

Art. 37. Las fincas que radiquen 
en términos no deslindados de Ayunta
mientos distintos se incluirán en la de
claración correspondiente al pueblo de 
mayor vecindario, sí bien la cédula de
berá devolverse á la Junta que la haya 
repartido.

Esta inscripción no producirá efecto 
legal para el deslinde, ni prejuzgará 
cuestión alguna sobre el mismo.

Art. 58. Las vias públicas de ló in
terior de cada población se inscribirán 
como una sola finca en las cédulas cor 
respondientes á las rústicas.

Si la poblacioneslá dividida en gru
pos separados entre sí, sea cualquiera 
la denominación de esos grupos, se 
inscribirán también por separado las 
calles y plazas de cada grupo, consli- 
luyendo enióoces tantas fincas como 
grupos haya.

Art. 39. Del mismo modo y en la 
misma clase de cédulas se inscribirán 
como una sola finca los paseos, jardi
nes, rondas y demás lerrt nos que, es- 
lándo inmediatos á las poblaciones y 
siendo del común de vecinos, no tengan 
mas aprovechamiento que la distracción 
ó desahogo gratuito de aquellos.

Las fincas de esta clase que tengan 
además otro cualquier aprovechamien
to, asi como los terrenos de aprove
chamiento C( mu.) que sirvan para apa
centar los g.inados, se inscribirán en la 
misma clase de cédulas; pero c<m sepa
ración individual, y anotando en la 
casilla COIresjjui diente el aprovecha
miento que tengan.

Art 40. Las vías públicas en des
poblado, se;<o terrestres ó lluviales, y 
tengan el carácter de generales, pro 
vinciales, municipales ó pertenezcan á 
cualquier sociedad ó individuo, se ins
cribirán también en las cédula desti

nadas á las fincas rústicas; pero figu
rará como una linca la parle de vía 
comprendida en cada término munici
pal, y se hará la inscripción en Li for
ma prevenida en el arl. 36.

Art, 41. Los edificios, sea cual
quiera su destino, su situación y la 
materia y forma c, ii que estén cons- 
iruiiios, se calificaran tie fincas urba
nas, y se inscribirán en la cédula cor- 
rtspondienle, reputándose como una 
si)la finca la que tenga una sola puer
ta de entrada, aun cuando se distinga 
por más de un número de gobierno.

La existencia de puertas de carros, 
traseras, de escape ú ulras denomina
ciones análogas no alterará la unidad 
de la íincji cuando la construcción, se
gún los usos de cada localidad, no de
termine una separación marcada y 
evidente.

Art 42 La extension superficial 
de los edificios dentro de las poblacio
nes será para los efectos de este re
glamento la contenida entre los lími
tes exteriores de sus muros divisorios 
de la vía pública y las lineas media
neras de sus colindantes, cuando los 
haya En despoblado será la circuns
crita por las líneas de sus muros ex
teriores y p rlos edificios colindantes, 
si los hubiere.

Art. 45. Las cuevas, chozas y de
más lugares análogos que en despobla
do sirven de Ibergue à guardas y pas
tores LO se consideraran nunca como 
lincas urbanas, v sí como parte inte
grante de las rústicas à que estén 
afectas.

Art. 44. Cuando un edificio esté 
destinado à nos ó mas usos y deba 
inscribirse en la dec arácion como una 
sola finca, cou arreglo á lo dispuesto 
en el arl. 41, se anotará lodo éi en la 
easiiia correspondiente al destino que 
ocupe mayor extension superficial.

Art. 45. Los parques, jardines, 
buenas y huertos, y cualquiera otro 
local de propiedad particular des
tinado al oesahogo, que se haben si
tuados en lo interior de las poblacio
nes con independencia de cualquier 
otro eoificio y con entrada propia y , 
exclusiva, se inscribirán en las cédu
las destinadas á las lincas urbanas.

Sise comunican interiormente con 
algún edificio formando parle acceso
ria del mismo, no se inscribirán sepa- 
radamtnte; piróse lomará en cuenta 
su extension superficial al tiempo de 
fijaren la casiha respectiva la del edi
ficio que son accesoi ios.

Art. 46 Los puentes y barcas de 
pasaje con eslablecimiento fijo se ins- 
edbirdn en las céduias de fincas ur
banas, de conformidad á lo dispuesto 
en el a; t. 41.

Art 47. Los edificios destinados á 
palomares^ se comprende, án también 
entre las tincas urbanas, pero b.jo in.s 
cripcion particular, aun cuando estén 
incluidos en un edificio cualquiera.

Si formas'O parle intégralité del 
mismo edificio, se inscribirán con es

te, haciéndose la debida expresión en 
la cédula

Art. 48. Aunque la unidad métrica 
legal para las fincas rústicas es la hec
tárea, .'Cgun establece el artículo ,16 
de osle reglaukDio, podrán los particu
lares determinar L cabida o superfi
cie de sus respectivas fincan con laS 
medidas agrar.as que consleu en las 
escrituras ó documentos de adquisi
ción ó en las usuales del pueblo, tales 
como f nega, aranzada, obrada, yuga
da, did de bueye.s, dia de labor, cahi
zada, lahulla, jornal, mojada, vesana 
ó cualesquiera otras medidas, con sus 
correspondieoles fracciones adoptadas 
en la localidad.

Arl. 49. Respecto de las fincas ur
banas, podrá también determinarse su 
Cabida, en vez del metro, por varas, 
piés, palmos, etc., conforme á la me
dida que se use en la respectiva loca
lidad

Art. 30. La inscripción de las /in
cas rústicas en las cédulas ó declara
ciones respectivas se hará con sujeción 
al modelo número 1 y à las reglas si
guientes: j

1 . Despues de lleaar los claros ó 
huecos de la cabeza de la cédula, se 
comprenderán una a una y sucesiva
mente todas las fincas rústicas, empe
zando por las de'regadío, y siguiendo 
con las de secano que el dueño, posee
dor ó representante tenga en el térmi
no del pueblo ó en la sección en que 
se haya dividido.

2 .“ Cada finca será descrita laxa- 
livamenle y' por lo mismo se consigna- 
ná e.n la casilla primera de la cédula 
la clase de la finca, expresando si es 
una tierra, huerta, olivar; monte, de
hesa, prado, viña, etc.

3 ." En la casilla siguiente se pon
drá el nombre de la finca si le tiene, 
si no le tiene, se ravará horizontal- 
mente la casilla.

4 .“ En la tercera se expresará el 
pago ó término en que radique cada 
finca.

5 . En la cuarta casilla se consig
nará el cultivo ó aprovechamiento á 
que está destil ada la finca.

6 .“ En la quinta se hará la deter- 
aniiaciun precisado los linderos de la 
finca por los cuatro vitnlos cardinales

7 .“ Eli la sexta casilla se fijará con 
toda exactitud y en letra la Cdbida de 
cada fiuca, expresándola en hectáreas, 
ó en fanegas, aranzadas, Uhullas, mo
jadas etc., según se acisiumbre en la 
respdiva localidad, como autoriza el 
articulo 46.

Y 8.‘ Eli la sétima casilla se con
signara su valor en capital ó venia, y 
la renia anual.

Art. 51. Las fincas urbanas se ins
cribirán en las cédulas deslinadas al 
efecto (motlelo núin 2.’), teniendo 
oresentes las siguienlts reglas:

1 .“ (.omprenderá la cédula todos 
los edificios que el declarante tenga, 
posed ó adiiioistre en el pueblo ó en 
la sección del pueblo donde radiquen.

■
uno despues de otro, comenzaRrIo por 
los de poblado y siguiendo por los de 
despoblado: y en poblado empezando 
por las calles más principales, y si
guiendo por las subalternas y de infe
rior orden.

2 .“ Caua finca se nelerminaiá e.x- 
prtsando en la casilla primera de la 
cédula íi es una casa, habitación, fa
brica, almacén, almazara, molino, etc.

3 Eo la Casilla segunda se pondrá 
el nombre de la finca, sí le tiene; y 
no teniéndole, se rayará horizontal
mente la casilla.

4 .‘ En la tercera casilla se fijará la 
situación de la fiuca, expresando, res
pecto de la que se haUe situada «n po
blado, la calle y el número de gobierno 
con que oslé seúalada. Cuando la finca 
se halle situada eu despoblado, se pon
drá en la casilla, en vez de la calle y 
número, el nombre del pago ó término 
en que la finca r.adique, y el nombre ó 
seña particular de la finca rústica á 
que pertenezca.

5 .“ Eo la ^uarta casilla se expresa- 
r en letra el numero de pisos de que 
conste cada finca, inclusos los subter, 
rálleos y buhardillas, y el número en 
totalidad de habitaciones independien
tes arrendadas ó habitadas por distin
tos vecinos.

6 .“ En la quinta se consignará, 
también en letra, la extension superfi
cial de la finca, ó sea el número de 
melros, var^s piés, palmos etc. cua- 
drado.s que contengan.

7 .® En la sexta se expresará de la 
misma manera el valor en renia anual 
integra, y sin deducción de ningún gé
nero.

Y 8.’ En la sétima casill se expre
sarán los linderos, consignando, en 
cuanto á las fincas que eslén en pobla
do, el de la derecha, el de la espalda y 
el de la izquierda, puesto que el de su 
frente será la en que se hallen en des 
poblado, los que correspondan á los 
cuatro vientos cardinales.

Las fincas rústicas y urbanas que se 
hallen gozando de las exenciones tem
porales concedidas por el arl. 4.® del 
Real decreto fecha 23 de Mayo de 4 845, 
se anotarán en las cédulas en la misma 
forma que las demas; perose expresará 
por notas ú observaciones la fecha en 
que empezaron á gozar de la exención 
hs rúnicas, y se se hallan en construc
ción ó reedificación las urbanas, ó el 
dia en que se acabaron de coostruir ó 
reeóiíícar.

El mismo ó análogo procedimiento 
se observará respecto á las fincas que se 
h dlen gozando de los beneficios conte
nidos pur la ley de 3 de Junio de 1868 
sobre fomento de población rural y ar
bolado.

Sb Continuará.

Est. Tip. de A. Ortoneda.
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